
Constancia Secretarial: Señora Juez le informo que realizando búsqueda 

en el proceso no se evidencia que exista solicitud de embargo de remanentes, 

igualmente se verifica en el sistema de gestión Judicial que para el proceso 

a la fecha no ha ingresado memorial con tal solicitud.  Se informa además, 

que revisado el sistema de depósitos judiciales se encuentra la suma de 

$5.101.497. 

 

A Despacho para que provea. 

 

Laura Isabel García López 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el escrito presentado por el apoderado judicial de la 

demandante y coadyuvado por el demandado, satisface los requisitos del 

artículo 312 del C.G.P, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre el demandante 

Raúl Álvarez García, y el demandado Carlos Mario Herrera Sarria, de 

Proceso Ejecutivo - 

Demandante Raúl Álvarez García 

Demandado Carlos Mario Herrera Sarria 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00828-00 

Auto Interlocutorio No. 1786 

Asunto Termina por Transacción  
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conformidad con lo establecido en el artículo 312 del Código General del 

Proceso. 

 

Segundo:  Como consecuencia de lo anterior, se DECLARA LEGALMENTE 

TERMINADO el proceso ejecutivo singular instaurado por Raúl Álvarez 

García en contra de Carlos Mario Herrera Sarria. 

 

Tercero: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento del 

embargo sobre la quinta parte que excede el salario mínimo legal o 

convencional vigente que devenga el demandado Carlos Mario Herrera 

Sarria, al servicio de la Secretaría de Educación del Municipio de Medellín. 

 

Cuarto: Se Ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentran en 

la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho por valor de $5.101.497, 

a favor del apoderado del demandante Dr. Juan David Cardona Arboleda, 

hasta la aprobación de la transacción por parte el Despacho, tal y como se 

solicitó en el numeral 3 del escrito de transacción celebrado entre las partes. 

 

Quinto: Los dineros que se llegaren a consignar a órdenes del Despacho con 

posterioridad a la presente terminación, le serán entregados a la persona a 

quien se le haya hecho la respectiva retención. 

 

Sexto: Sin condena en costas. 

 

Séptimo: Archivar el presente proceso previa desanotación en el Sistema 

de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

2 

 

Firmado Por: 

 

Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   137        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _17 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 
MELISA MUÑOZ DUQUE 

La Secretaria 
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